




MUNICIPALIDAD DISTRIT AL DE INDEPENDENCIA GERENCIA OE DESARROLLO URBANO y RURAL 

Distrito de 
ndepende11rn 

o.,f;.t\,.,.,.,.¡�qlr-w 

"AÑO DEL BICENTENARIO. DE LA CONSOLIDACION DE NUESTRA INDEPENDENCIA. Y DE LA CONMEMORACION DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNIN Y 

AYACUCHO" 

Que, de las conclusiones del Informe Técnico Nº 000109-2024/VISACIONES de fecha 25ENE.2024, emitido 
por el responsable del Área de Visaciones de la Subgerencia de Habilitaciones Urbanas y Catastro, que 
antecede como parte integrante del expediente administrativo, se acredita que se ha llevado a cabo las 
verificaciones de las coordenadas y los demás aspectos técnicos del predio materia de subdivisión, así como 
se ha certificado que estos datos son correctos del indicado predio, de la misma forma respecto de las 
coordenadas, ángulos internos, áreas y perímetros del proyecto de subdivisión, estas se encuentran 
consignadas en los planos y memoria descriptiva, siendo su resultado correcto, por tanto, conforme 
técnicamente a las bases gráficas y topografía existentes en la Subgerencia de Habilitaciones Urbanas y 
Catastro de esta Entidad Municipal; Que, el Área de Visaciones de la referida Subgerencia en su parte de conclusiones expone que, el expediente administrativo de visación de planos de subdivisión de lote sin obras se encuentra conforme técnicamente, las memorias descriptivas y planos cumplen con todos los datos técnicos 

?. .._.._ JE requeridos según ley; el predio se encuentra en el Distrito de Independencia, dentro de los límites
��
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.- l , . . /f0 del área urbana aprobada mediante la Ordenanza Municipal N° 001-2017-MPH del 0lFEB.2017. 
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., _ _,"�t;� 1 terreno se encuentra afecta a la Zona Residencial de Densidad Media (ROM - R3), según 

_ � \Jº
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o 7 Ordenanza Municipal Nº 078-MPH;
_jt".> 2'� 
4 .'fl ,t.:.-�·· °' � . 1-i\ GP.\.; ue, el Área Legal de la Subgerencia de Habilitaciones Urbanas y Catastro de la Gerencia de 
�t./12 · · esarrollo Urbano y Rural, mediante el Informe Legal N° 0000100-2024-MDI-GDUyR�v HUA� SGHUyC/ ABOGADO del 0lFEB.2024, opina que corresponde aprobar la propuesta de 

subdivisión de lote urbano sin obras, el inmueble de copropiedad del administrado: Juan 

_------l.._ Crisóstomo García Rivera, Raúl Alejandro García Rivera y Teodosio García Rivera, del predio ubicado 
6,"i;..� . .'-'. en: Av. Willcahuain y Pasaje Santa Beatriz Sur S/N, Barrio/Sector Acovichay, Distrito de

/? �,., .. , 1 ���)lndependencia, Provincia de Huaraz, de acuerdo a lo previsto en el Nacional de Edificaciones, en
f2 º"� \\�1. Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, Ley de Regulación de Habilitaciones y de [ � G -�: ;J �dificaciones, Ley N° 29090, Ley modificado por la Ley Nº 29476 y de acuerdo al TUO de la Ley 

'�1, \ ·,s ' 1�! J 1 Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444; 
....___ _ __:.º.-. ,, ... íiUAR . �' Que, estando conforme al Informe Legal y Técnico que corren en autos y por las atribuciones

"L conferidas mediante la Resolución de Alcaldía N° 129-2024-MDI del 02MAY.2024; 
SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - Aprobar la solicitud de visación de planos de Subdivisión de Lote sin Obras, incoado a través del expediente administrativo Nº 173061-0 de fecha 19DIC.2023, respecto del predio urbano ubicado en: Jr. Inglaterra, Jr. Francia y Pasaje Las Américas S/N, Barrio/Sector Acovichay, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, de copropiedad de: JUAN 
CRISOSTOMO GARCIA RIVERA, RAUL ALEJANDRO GARCIA RIVERA y TEODOSIO GARCIA 
RIVERA, del bien inmueble inscrito en la Partida Registra! Nº 11336588 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral Nº VII - Sede Huaraz, con un área de 1901.49 m2, perímetro de 258.43 mi., por los fundamentos expuestas en la parte considerativa de esta Resolución. 
Artículo Segundo. - Aprobar la memoria descriptiva y los planos detallados que contiene el presente expediente administrativo sobre aprobación de Subdivisión de Lote sin Obras, por cumplir con las normas técnicas de acuerdo a la zonificación vigente y de acuerdo a lo que se detalla a continuación: 
UBICACIÓN 

EL LOTE MATERIA DE SUB DIVISION TIENE LA SIGUIENTE UBICACIÓN: 
DEPARTAMENTO : ANCASH. 
PROVINCIA : HUARAZ. DISTRITO : INDEPENDENCIA. 
BARRIO/SECTOR : ACOVICHAY. 
NOMBRE DE LA VIA : AV. WILLCAHUAIN Y PJ. SANTA BEATRIZ SUR NUMERO DE INMUEBLE : SIN. 






















